
Jueves 21 de Septiembre NUM. 224 

BOLETÍN O F I C I A L 
••л 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A O V B « T E Í I C , A O F I C I A L 

i »ileye•,ó
r

''•
a n e , , y anunoioa que hayan do insertar

le, »otrris«Boricm.tB se han do mandar al Jefe 
• uinorespootivo, por cayo oondnoto se pesarán á los 

o«inrM<lelo» n*
<

*
no

*
onft(

J
0

*P
er

*
0(

*Í
00

*' 
(Beal orden do 6 de Abril de 1869.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En onta capital, llevadoà domicilio, 2*60 pesetas mensnalss antioipadas; 
fnora de ella, 8'60 al mon, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*60 per an allo. 

Бе admîtes snecripoiones en Madrid, en la Administraoión del ВоЫпс1н, 
plaiadoSantiago, 2,—Fnora do osta capital, direotamente por medio deoarta 
a la Administraoión, con inoloeión del importe del tiempode abono an tim
bra» movilo». 

I T B H O I A S D I T O 

Lai disposiciones de la• Autoridadеа,ежоер6и1а*ем 
sean a instancia do parte no pohr», se insertai** oOaatXf 
monte: asimismo onalqnieranunoio conoemienae al ow# 
vicio nacional qne dimane de la* mismas, pero b u f a s i 
interés par ticnlar pagarán 60 céntimos da 
da linoadeinseroión. 

• • • • e r e e n e l t e se» • t a t l m t i d e p e r e t e 

Parte Oficial 

Presidencia ild Consejo h Ministros 
8 8 . M M . el H E * y la R E I N A 
rente (q. í ) . g.) y A u g u s t a 

Real Familia, continúan en S a n 
Sebastián sin novedad en su i m 

portante sa lud . 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
limo. Sr.: Vista la reclamaoión p r e 

lentada por D. AtanaBio Fernández Cobo 
sontra la propuesta publicada en la Oa • 
MÍO de 21 de Julio último para proveer 
por concurso de ascenso la Escuela ele
mental de niños de Bilbao, dotada con 
1030 pesetas de sueldo anual : 

Cousidcrando que el párrafo segundo 
del art. 37 del reglamento vigente para la 
provisión de Escuelas establece que á los 
Maestros superiores que concursen Esoue
U» elomentales se les computará todo su 
•ueldo, lo oual no se ha tenido en cuenta 
al formular la propuesta de referenoia al 
clasificar al reclamante, quien por dis
frutar el de 1.900 pesetas como Maestro 
«propiedad de la Escuela práctica su
prior de niños agregada á la Normal de 
salamanca, se halla comprendido en 
jquella disposición, y , por lo tanto, con 
tereoho á ooupar el primer lugar de la 
propuesta: 

Considerando que si bien el ar t . 60 
citado reglamento determina el orden 

loe ha de observarse en la formación de 
^Propuestas, ha de entenderse que se 
••pura una vez observadas las preferen-

concedidas á los concursantes por 
S a . ? !

1 0 l 0 n e 8 l e £ a l e s . y c ° n mayor razón 
«stán expresamente establecidas en el 

^ r e g l a m e n t o ; 
toe i D

 e l K e y fa* D * y e n 8 U n 0 m " 
í o Í K  A R e & e n l t í d e l Reino, ha teni-
^ «oten modificar la propuesta de que 

figurando en primer lugar el 
»fav?

a

S
t e D ' A l a n a s i o Fernández Cobo, 

br 4 t n ¡
 d e ^ i e n debe extenderse el nom

¡cufe?nt° d e M a e 8 t r < > on propiedad de la 
°0QDa H 6 B l l D a o objeto de este concurso 
0 ^ ^ , ° ^ . Antonio Laorden el segun

Qobierno Civil 
Minas 

En el expediente de registro núm. 436 
titulado Clotilde Tercera, en término de Lo

zoya, ha recaído con esta fecha la si

guiente 
Providencia:— Visto el expediente de re 

gistro núm. 436 para la mina de plomo ar

gentífero, titulada Clotilde Tercera, sita en 
término de Lozoya de esta provincia. 

Resultando que en 25 de Julio último se 
notificó y firmó quedar enterado el regis

trador D. Dionisio Fritsch, para que dentro 
del plazo de quince días entregase en la Je

fatura de Minas el papel de pagos al Estado 
por derechos de pertenencias y reintegro 
del sello en que se había de extender el 
titulo de propiedad, sin que apesar del 
tiempo transcurrido, se haya cumplido lo 
dispuesto en el art. 56 del Reglamento del 
ramo; he acordado de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 64 de la Ley vigente 
declarar cancelado y fenecido sin valor ni 
efecto el registro de la mina titulada Clotil

de Tercera, objeto de este expediente y 
franco y registrado el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Septiembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

159.—985. 

¿^«uento de Maestro en pvopiet 
~***la de Bilbao objeto de este 
J ipando D. Antonio Laorden ei ocs""
Jjjeorrlóndose en esta forma la numera

•'de los demás concursantes. 
ü eRoal orden lo digo á V. L para su 

cocimiento y demás efectos. Dios guar 
an * v

 1 . muchos años. S 
etubre de 1899. 

PIDAL 
b i ! ^ r e o t 0 r general de Instruction pú

En el expediente de registro núm. 435, 
titulado Clotilde Segunda, sita en término 
de Lozoya, ha recaldo con esta fecha la si

guiente 
Providencia.—Visto el expediente de re

gistro núm. 435 para la mina de plomo ar 
gemífero, titulada Clotilde Segunda, sita en 
término de Lozoya de esta provincia. 

Resultando que en 25 de Julio último se 
notificóy firmó quedar enterado el registra

dor D. Dionisio Fritsch, para que dentro del 
plazo de quince días entregase en la Jefa

tura de Minas el papel de pagos al Estado 
por derechos de pertenencias y reintegro 
del sello en que se había de extender el 
titulo de propiedad, sin que apesar del tiem

po transcurrido se haya cumplido lo dis

puesto en el art. 56 del Reglamento del 
ramo; he acordado en conformidad con lo 

preceptuado en el art. 64 de la Ley vigen

te, declarar cancelado y fenecido sin va

lor ni efecto el registro de la mina titulada 
Clotilde Segunda, objeto de este expedien

te y franco y registrado el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que se hace público en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Septiembre de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

159.—987. 

En el expediente de registro número 
408, titulado Sólita Carbonera, en término 
de Rascafría, ha recaído con esta fecha la 
siguiente 

Providencia:—Visto el expediente de re

gistro núm. 408, para la mina de carbón l i

guito, titulada Sólita Carbonera, sita en tér

mino de Rascafría de esta provincia. 
Resultando que en 31 de Julio último 

se notificó y firmó quedar enterado el re

gistrador D. Leandro de Orduña, para que 
dentro del plazo de quince diasentregase en 
la Jefatura de Minas el papel de pagos al 
Estado porderechos depertenencias y rein

tegro del sello en que se había de extender 
el título de propiedad, sin que apesar del 
tiempo transcurrido se haya cumplido lo 
dispuesto en el art. 56 del Reglamento del 
ramo; he acordado de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 64 de la Ley vigente 
declarar cancelado y fenecido sin valor ni 
efecto el registro de la mina titulada Sólita 
Carbonera, objeto de este expediente y 
franco y registrado el terreno que la 
misma comprende. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en las disposiciones vigentes. 

Madrid tó de Septiembre de 1 8 9 9 . » 
El Gobernador, Santiago de Liniers. 

159.—989. 

En el expediente de registro número 
405, titulado IJX Suerte, en término de Pa

redes de Buitrago, ha recaído con esta fe

cha la siguiente 
Providencia.—Visto el expediente de re

gistro núm. 405 para la mina de hierro 
titulada La Suerte, sita en término de Pare

des de Buitrago de esta provincia. 
Resultando que en 15 de Julio último, 

se notificó y firmó quedar enterada la re

gistradoraDoña Blanca Lozano y Mena, para 
que dentro del plazo de quince días entrega

se en la Jefatura de Minas el papel de pagos 
al Estado por derechos de pertenencias y 
reintegro del sello en que se había de e x 

tender el título de propiedad, sin que ape

sar del tiempo transcurrido se haya cumplido 
lo dispuesto en el artículo 56 del Regla

mento del ramo; he acordado de confor

midad con lo preceptuado en el art. 64 de 
la Ley vigente declarar cancelado y fene

cido sin valor ni efecto el registro de la 
mina titulada La Suerte, objeto de este ex

pediente y franco y registrado el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que se hace público en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 8 9 9 . » 
El Gobernador, Santiago de Liniers. 

1 5 9 .  9 8 6 . 

En el expediente de registro número 
432 titulado Los Angeles, en término de Ala

meda del Valle, ha recaído con esta fecha 
la siguiente 

Providencia: — Visto el expediente de re

gistro núm. 432 para la mina de cobre y 
plata titulada Los Angeles, sita en término 
de alameda del Valle de esta provincia. 

Resultando que en 12 de Julio último se 
notificó y firmó quedar enterado el regis

trador D. Simón Francisco Zapater y Serra

no, para que dentro delplazo de quince días 
entregase en la Jefatura de Minas el papel 
de pagos al Estado por derechos de perte

nencias y reintegro del sello en que se ha

bía de extender el titulo de propiedad, sin 
que apesar del tiempo transcurrido se haya 
cumplido lo dispuesto en el artículo 56 del 
Reglamento del ramo; he acordado de con

formidad con lo preceptuado en el arltculo 
64 de la Ley vigente declarar cancelado y 
fenecido sin valor ni efecto el registro de 
la mina titulada Los Angeles, objeto de este 
expediente y franco y registrado el terreno 
que la misma comprende. 

Lo que se hace público en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid tó de Septiembre de itíyy.=Bl 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

«59.—988 
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G O B I B R N O C I V I L / 

JEFATURA DE MINAS DEL DISTRITO. DE MADRID 
Relación de las operaciones facultativas de demarcación que se han de practicar por el personal de esta Jefatura en los dios y tétmi 

nos municipales que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
«el 

•ftpcdionte NOMBRE DE LA MINA P A R A J E TÉRMINO MUNICIPAL INTERESADO VECINDAD rSU DOMICILIO 
MINAS 

COLINDANTES SEGÚN EL 
expédiante 

INTERESADO VECINDAD Y SU DOMICILIO 

S 1 8 S B 321* mm S S & A L © S S QÖTT7ESIE PRÓSSXX&O 
4Ä« 

•440 

441 

Morcedoo. 

La Carbonera. 

San Antonio... 

Vedado del Cura 
ü Jerónimo 
Quintana... . 

Dehesa del Cura 
propiedad de 
D. Jerónimo 
Quintana 

l'loin , 

Galapagar 

ídem 

Idom 

D. Joaquin Lloren». 

D. Carlos Garata Rodrí
guez 

D. Antonio Gonzalez. 

l'ornando/, do Cór
doba, Madr id ; 
Hotel Sta. Crnz. 

Madrid. Jardines, 
30, prinoipal.... 

Vecino de Tórtola, 
Calle de la Igle
sia, núm. 1 

44V i Blanoa. 

4 4 » Dolores. 

V o d a d o d e l 
Presbiterodon 
J e r o n i m o 
Quintana 

ídem. 

Galapagar. 

Idom. 

D. Joaquín Llorens.... «, 

ídem. 

Fernando/ de Cór
doba, Madrid ; 
Hotel Sta. Graz.. 

Idem. 

J Q E ß E S ES* O 3D S3 O O T ' Ü S S B AX* ESfe MZSX&Q 

44t» 

Don Lope. 

Colón. 

La Mina en la 
Dehesa titu
lada Las Nie
voH. Cantos 
negros 

Jabonería. 

Torrelodoues... 

Collado Villal
ba 

D. Jnan Arroyo García. 

Excmo. Sr. I). llamón 
Altar ri va, Barón de 
Sangarrón 

Madrid. Paseo de 
Santa Engracia, 
numero, 88 

Madrid. Plaza do 
la Independen
cia, núm. 9... La Carpetana, nú' 

moro 425 Excmo. Sr. D. Ramón Alt,v
rriva, Barón de Sangarrén Madrid. Plaza de la Inde

pendencia, nnm. 9, b»jv> 

M a d r i d 19 dt Sept iembre de 1899. = E 1 Ingen ie ro Jefe del dis t r i to , Feder ico K u n t z . 1 5 9 . — 9 8 4 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 12 de Septiembre de 1899 

P R E S I D E N C I A D E L S R . GÓMEZ V A L L K J O 

Señores que asistieron; 
Pérez Magaíu.—Negro y Rojo.— 

Cortinas Porras.Campo Fernández.— 
Martínez Controras.Uobo Canalejas — 
Mata.—Lucio. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acU do 
la anterior. 

Acto seguido la Comisióu, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiero 
el caso tercero del art. 98 do la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
do nrgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

De conformidad con ol dictamen do 
la Contaduría, doclarar de abouo 1J 
nómina de jornales devengados duran
te el mes do Agosto por los dos Guar
das de los Pabellones Hospitalarios, 
importanto 124 pesetas que so satisfa
rán con cargo al capítulo do cüastos 
generales» dol Hospital provincial, 
así como los que devenguen en lo su

cesivo, hasta tanto que se forme pre
supuesto especial del Hospital de epi
demias. 

Dejar sobro la mesa un oficio del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico do la 
Beneficencia provincial, participando 
qué Alumnos internos meritorios de 
los recientemente nombrados, han jus
tificado seguir la carreta do Medicina, 
y cuáles han dejado de cumplir este 
requisito. 

Admitir laa dimisiones presentadas 
por los Alumnos iuternos meritorios 
¡uterinos del Cuerno Médico do !a Be
neficencia pro\iucia!, D. Manuel del 
Campo y D. Antonio ¿ta Silveira. 

Do conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Decano doi Cuerpo Médico, 
so desestimó una instancia de D. Ma
tías Nicolás Nieto, solicitaudo sor re
puesto en el cargo de Alumno interno 
de primera clase de Medicina de la 
Beneficencia provincial, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el art. 75 del 
Reglamento, y lo que resulta de ia 
hoja de servicios del solicitante. 

Quedar enterada con satisfacción 
de un oficio «leí Excmo. Sr. Goberna
dor, aprobando la relación de perso

nal subalterno del Hospital de San 
Juan do Dios, que quedará sujeto al 
escalafón formado por el VocalVisita
dor del Establecimiento, Sr. Martínez 
Contreras, en cuyo oficio, á la par que 
se ordena la expedición de tos oportu
nos nombramientos. se significa el 
agrado conque la autoridad guberna
tiva ha visto el celo y desinterés des
plegado por dicho Sr. Visitador eu el 
cumplimiento do los deberes do su car
go, y el singular acierto couque des
empeña cuantas Comisiones se le con
fían. 

Conceder treinta días do l i c e n c i a al 
oficial do la clase de cuartos D. José 
Soto Valiejo, para que pueda atender 
al restablecimiento de su salud. 

Acceder i la petición del Ayunta
miento de Buitrago para quu veinte 
músicos de la Banda del Hospicio asis
tan los días 14 y 15 del c o m e n t é á las 
fiestas que en dichos días se celebra
rán en aquel pueblo, y manifestarlo 
que no es posible concurran á las del 
día 16 por tener compromiso adquirido 
para dicha fecha cou el pueblo de San 
Agustín. 

Manifestar á los Sres. Alcaldes de 

Campo Real y MoraJzarzal, que.
 c o n 

sentimiento, esta Comisión so ve pre
cisada á no acceder á las peticione* 
formuladas por los mismos, respectoá 
que asistan varios números de la №D
da de Música del Hospicio á las fiesta» 
que han do celebrarse en dichos pao
blos, por tener contraído compromiso 
anterior con otros de la provincia, 
para los mismos días. 

Pasar al Sr. Secretario do la Cor
poración las plantillas del personal 
administrativo de las Oficinas Centra
les y Establecimientos de la Benefl
«•eucia provincial, formadas po

r , 
Vocales ponentes Sres. Pérez Mago»", 
y Martínez Coutreras, á fin de qn* 
oyendo previamente á los Sres. 
de dependencia y sección, respecto a 
personal que juzgue necesario para p 
mejor desempeño de todos los serví* 
cios, informe sobro este asunto. 

Autorizar al Sr. Decano del
 Cu

*'í]y 
Médico de la Beneficencia provine»*«t 
para que por el tiempo que cojfSJ 
preciso, conceda licencia al Aiwn 
interno dol Hospital de San 
Dios, ü. Antonio Navarro F o r n a n ^ 
cou objeto de que en la segunda 



в 

с в па de este raes pueda ir á Sala тар
1 á examinarse en la Universidad allí 

establecida, en la que está matriculado 
como alumno de Medicina. 

vutorizar al Sr. V isitador del Hos
oital <io San Juao do Dios, para que 
adopte las medidas quo estime condu
centes al objeto de quo el Vigilante 
nocturno que fué de aquél Estableci
miento, José Várela, haga eutroga do 
las ropas que obran en su poder y que 
son propiedad del Hospital, en vista 
de que lia desatendido las órdenes que 
al efecto so le han dado por el Sr. Di
rector del mismo. 

Aprobar el presupuesto adicional 
formado por el Sr. Arquitocto Jefe in
terino, para proseguir las obras de re
paración que so están llevando á efec
to en la casa núm. 30 de la callo del 
Carmen, de quo es participe la Inclu
sa cuyo presupuesto asciende й 780 
pesetas, de las que corresponde sa
tisfacer á la Corporación el 11*3791 
por 100. 

En vista de un oficio del Sr. Deca
no del Cuerpo Módico, manifestando 
que la aglomeración de dementes su
jetos á observacióu en el Hospital pro
viucial, puede dar lugar al desarrollo 
de enfermedades infecciosas, disponer 
que con toda urgencia sean trasláda
nos al Manicomio de Ciempozuelos 
todos los quo puedan ser conducidos. 

Dejar sobre la mesa un oficio dol 
Sr. Director del Hospital provincial 
daodo traslado de otro del Jefe del La
boratorio Municipal, respecto al análi
sis practicado en una muestra de vino 
tinto remitida al efecto por el Sr. Vi
sitador de aquél Establecimiento. 

Desestimar una instancia de D. José 
Más, solicitando le sea admitida en 
Obligaciones municipales la fianza de
finitiva que tiene que coustituir como 
Contratista del suministro de telas y 
ropas de vestir necesarias en ol pre
sente año económico en el Asilo de las 
Mercedes. 

Dirigir atenta comunicación al Ex
celentísimo Sr. Gobernador, intere
sando que para evitar cualquiera po
sible contingencia en coutra de la hi
gieue y salubridad de esta capital, dis
ponga se cree un servicio especial de 
carruajes de punto para la conduccióu 
de enfermos á los Hospitales, toda vez 
que en la forma que hasta aquí viene 
naciéndose dicho servicio hay evidou

exposición para el coutagio délas 
enfermedades. 

Y, por último, conceder dos meses 
J»e licencia al Vocal Sr. .Martínez Con
teras para quo pueda atender á asirn

os do familia; y que habiéndose re
Puesto de su enfermedad el Sr. Nore
jja, lo cual ha visto con gusto la Comi
d a , vnelva ésto á encargarse de la 
*|sita del Hospital de San Juan de 
" • 4 que durante su ausencia ha des
tí:

4'ouadoel primero. 
Ье levautó la sesión. = El Vieopre

«üente accuiental, üomez Vallejo.=
oecretario accidental, M. garrió. 

158.—935. 

Sesión de 13 de Septiembre de 1899 

PRESIDENCIA D E L S E . GÓMEZ V A L L K J O 

Señores quo asistieron: 
Pérez Magníu.—Negro y Rojo.— 

grimas Porras.Campe Fernández.— 
jartíuezComieras.CODO Canalejas.— 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
¡*

r<

te, fue leída y aprobada el acta de 
u anterior. 

Aci 
uso de b f i

e g u i

.
d 0 l a G

°
m

i s i ó n , haciendo 
i a

« atribuciones que la conllero 

el caso tercero d3l art. 98 de la vigen
te ley Pr wincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los siguientes 
acuerdos: 

Quedar eutera a de un oficio dol 
Excmo. Sr. Gobernador, previuiondo 
se dé cuenta á la Diputación en la pri
mera sesión que celebre, de una co
municación del Sr. Juez d" primra 
instancia del distrito de Palacio do esta 
Corto, participando el procesamiento 
del Diputado provincial D. José Cor
tina. 

Sancionar un acuerdó del Sr. De
cano del CnorpoMédico de la Benefi
cencia provincial.suspendiendo de em
pleo y sueldo, por abandono do destino 
y desobediencia á sus superiores, al 
Jefe Clínico del Hospital de San Juan 
de Dios, D. Holiodoro Romero, y que 
por el Sr. Director de aquel Estableci
miento, so instruya expediente en ave
riguación de los hechos acaecidos, con 
objeto de dar cuenta de ellos en su día 
á la Diputación 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Carlos Fernández, del cargo de 
Alumno interno do Medicina, que 
presta servicio en el Hospital de San 
Juan de Dios. 

Pasar á los Sres. Visitadores dol 
Hospital provincial, con objeto de que 
resuelvan lo quo estimen más con ve 
niente, un oficio del Sr. Capollán Ma
yor del Cuerpo Eclesiástico de la Be
neficencia provincial, interesando se 
asigne nn mozo para el servicio de los 
Capellanes de guardia en el Hospital 
provincial, puesto quo desde que se 
suprimió esta plaza, tienen ellos que 
hacer los oficios de aquó', que no es
tán en arm mía con el sagrado minis
terio que ejercou. 

Aprobar la ponencia del Sr. Martí
nez Contreras en el expediente de 
examen de la cuenta municipal del 
Ayuntamiento de Sieteiglesias, corres
pondiente al ejercicio económico de 
188990, y en su consecuencia que se 
llame la atención del Excmo. Sr. Go
bernador sobre las diferencias y faltas 
que ha observado el Negociado al com
parar la correspondiente cuenta de 
piesupuestos con el resumen general 
de la referida cuenta, pues excepto 
uno ó dos Capítulos que están confor
mes, todos los demás arrojan distinta 
liquidación en uuo y otro documento. 

Declarar de abono á favor do Julián 
Pérez, como ¡¡¡árido de la exacogida 
ou ol Asilo de Nuestra Sonora de las 
Mercedes, Cayetana Fernández García, 
las 1^5 pesetas del premio de la Lote
ría con que fué agraciada en la extrac
ción do '¿9 do Mayo do 1889. 

Conceder á D. Juan González Tri
uidad, como apoderado especial «lo la 
Corporación, un plazo de dos meses 
para que ultime el asuuto referente á 
la douación que se hizo á favor de la 
Inclusa por Doña Catalina Cortés, de 
un crédito cuyo importe so depositó en 
la ttoal Caja de Consolidación, como 
procedente de la venta hecha en 1807 
de la mitad de una casa de la calle do 
las Fuentes, con objeto de justificar 
auto la Dirección de la Deuda, la no 
existencia de las familias designadas 
por la fundadora, para que usufruc
tuasen dicho crédito, y el derecho, por 
tanto, de la Inclusa, a beneficiarse dol 
mismo. 

Aprobar, de couformidad con lo 
propuesto por los Sres. Vocales Visi
tadores de los Hospitales provincial y 
de San Juan de Dio9, el proyecto de 
Reglamento tormado por el Sr. Decano 
del Cuerpo Módico de la Beneficencia 
proviucial, para el régimen de las Far
macias instaladas en aquellos Establo
cimientos. 

Nombrar Alumno interno meritorio 

interino, con el haber diario de una 
peseta, á D. César Gaspar Lardies, el 
cual deberá justificar que sigue la ca
rrera do Medicina. 

Dar las órdenes oportunas para que 
de la expedición de dementes al Ma
nicomio de Ciempozuelos, acordada en 
sesión del dia de ayer, se eliminen los 
enfermos epilépticos, y se rueguoá la 
eutidad encarga.la del Establecimiento 
de las PiqueñaSf sito en Carabanchel 
Alto, la admisión en el mismo de di
chos eufermos. 

En vista do las circunstancias sani
tarias porque atraviesa en la actuali
dad esta capital, y con objeto de evi
tar el contagio de las enfermedades 
infecciosas reinantes, especialmente la 
de la fiobre tífica, se acordó suspender 
con carácter trausitorio, la expedición 
de pases para visitar á los eufermos 
do 109 Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios, conforme ha propuesto 
el Sr Decano del Cuerpo Módico, de 
acuerdo con los Sres. Visitadores do 
aquel Establecimiento, y se den las 
órdenes oportunas para que sean re
cogidos todos los pases quo se hayan 
dado anteriormente, según se vayan 
presentaudo. 

Pasar á informe del Vocal Visita
dor dei Hospital provincial, Sr. Campo 
y Fernández, la corauuicaciou dol se 
ñor Decano del Cuerpo Mó üco, en la 
que nominalmeuto expresa, qué Alum
nos internos han justificado qno cur
san la carrera de Medicina y los quo 
hau dejado de llenar este ro juisito. 

Conceder licencia para que tomen 
aguas medicinales de prescripción ur
gente á las Hermanas do la Caridad 
del Hospital de San Juau do Dios, Sor 
Victoria Goicoechea y Sor Mauuela 
Ugalde, satisfacién lose el gasto quo 
ocasionen con tal motivo, con cargo á 
la partida consignada al efecto en el 
presupuesto ordinario vigeute. 

Y por último, oficiar al Dr. Bala
guer con objeto de que remita seis tu
bos de liufa vacuna al pueblo de Col
menar del Ai royo, donde se han pre
sentado varios casos de viruela. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente accidental, Gómoz Vallejo. = El 
Secretario accidental, M. Barrio. 

15S.—93G. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretarla 

No habiendo tenido efecto por falta de 
l id iadores la anterior subasta verificada 
para el suministro de pan al primer Asilo 
de San Bcrnardlno, Depósito de Mendigos 
y Cusas de Socorro de esta capital basta 
e¡ 30 de Jun io de 1901; el Excelentísimo 
Ayuntamiento se ba servido acordar se 
anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos, modelo de proposición y pliegos de 
condiciones que tlguran insertos en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLKT IN O F I 

C I A L de Itt previncia de los días 19 y 23 de 
Junio último, respectivamente, y que se 
bailan de maniüesto en esta Secretar ia , 
(Negociado 8.°) de una á tres de la tarde 
todos los días no feriados que median 
basta ei del remate . 

En su consecuencia se celebrará n u e 

va subasta el día 28 de Septiembre ac

tual á las tres de la tarde en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial 
(Plaza de la Villa) bajo la presidencia del 
del Exorno. Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue. 

Lo que pe anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1899.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

159.—995. 

Esta Excina. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta las obras para 
la sustituoión del aotual empedrado de 
cuña por adoquín i r regular de la contra

ta vidente de este servicio en las calles de 
las Uos Hermanas en toda su longitud y 
en la de San Bernardo entre las de la 
Palma y Daoiz, bajo el tipo de 3.523 p e 

setas 10 céntimos. 
Los lioitadoresconsignarán prev iamen

te corno fianza provisional la cant idad de 
176'15 pesetas en la Caja general de Do

pósitos y Amortización, acompañan lo ú 
los resguardos los sellos correspondien

tes al arbitr io municipal establecido*, y 
el remataute la definitiva do 352'30 peso

tas, que le será devuelta á la termina

ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 28 de 
Septiembre de 1899 á las cuat ro de la 
tarde en la sala de remates de la prime

ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; bailándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta

r ía , Negociado 8.°, de una a tres do l a t a r 
de todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Modelo de proposioióu; verbal. 
No se admitirán pujas menor de una 

peseta. 
Lo quu be anunoia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 15 do Septiembre de 1899 .= 

El Seoretario, Francisco Ruano 

159.—996. 

Arganda 

El dia 28 do Octubre próximo veni

dero, á las diez, once y doce de la m a ñ a 

na, tendrán lugar en la Cusa Consistorial 
de esta villa las subastas para los aprove

chamientos de pastos de los montes Val

delospozos y Dehesa Carrascal , y las le

fias de este último, bajo les tipos de 900, 
200 y 1.500 pesetas, respectivamente, y 
condiciones que obran en los expedientes 
para los citanos aprovechamientos, que 
se bailan de manifiesto en la Seore tar ía 
de este Ayuntamiento. 

Arganda 17 de Septiembre de 1899.= 
El Alcalde, Manuel Sanz. 

160.—6. 

Boadi l la del .Monte 

El día 13 del corriente mes, y en la 
madrugada del mismo, ha desaparecido 
de esta poblaoión una burra propiedad 
de D. Serapio Nicolás y Jerez , con las 
señas que á continuación se expresan: 

Una burra , pelo castaño obscuro, a l 

zada regular , con un lunar blanco en la 
frente, teniendo una nubeenelojo izquier

do, con la oreja derecha r a j aday un poco 
rozada de la a t a h a r r e . 

Lo que se pone en conocimiento de 
las Autoridades, con el fin de que si se 
hallase detenida, se dignen pasar aviso 
á esta Alcaldía pa t a ponerlo en conoci

miento del interesado. 
Boadilla del Moute á 15 de Septiem

bre de 1899.=El Alcalde, Pedro Dafauce. 

160.—8. 



J u e v e s 21 de Sept iembre de 1899 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el domicilio de los interesados que á con t inuac ión se expresan , á pesar de las dil igencias al efecto, y hallándose p e i 1 

dientes de celebración de J u n t a a d m i n i s t r a t i v a los expedien tes de defraudación incoados con t r a los mismos, se les notifica por naed' 
de este periódico oficial, en cumpl imiento de lo prevenido en el a p a r t a d o 4.° , a r t . 174 del R e g l a m e n t o de la contr ibución industrial 
de 28 de Mayo de 1896, con el fin de que concur ran á las oficinas de es ta Delegación de Hac ienda en los días y horas que se señalan 
advi r t iéndoles que una vez cumpl ido este requis i to r eg l amen ta r io de notificación, se verif icarán las J u n t a s admin i s t r a t ivas de referen! 
cia, a u n q u e los in teresados no as is tan á las mismas . 

Número 
del 

expediente 

2.360 
2.380 
2.478 
2.562 
2.562 
2.586 
2. 772 
2.948 
2.948 
3.178 
3-254 
3.293 
3.400 
2.208 

39' 
2.033 
2.240 
2.258 
2.258 
3.418 
3.423 

M .815 
583 

1.123 
2.688 

NOMBRE DEL INTERESADO 

D. Ramón Rodríguez 
Antonio Sabater 

Doña Paz Alvarado 
D. Manuel Miranda 
Doña Faustina Arias . . . . 
D. Alonso Beltrán de Lis.. 

Juan Rubio Jiménez 
Doña Josefa Corral • 
D. Manuel Fernández y Martín.. . 

Manuel Sánchez 
Waldo Velázquez 

Doña Teresa Manzano . . . . . . 
Tomasa Caballero 
Josefa Ajo 

D. Serafín Mora y López 
Salustiano Méndez 
Antonio Ocaña 
Joaquín de Cueto 

Doña María García Sánchez 
D. Santiago Blanco 

José Fernández 
Doña Concepción García 
D. Benito Carballino 

Julio Muñoz Sánchez 
Gerardo Sánchez Medina 

INDUSTRIA QUE EJERCE 

Tienda de vinos 
Un aparato mecánico. 
Venta de leche 
Tienda de vinos 
ídem 
Carbones minerales 
Corrida de novillos 
Casa'de huéspedes 
ídem 
Pulgas artísticas 
Periodista 
Barbería 
Venta de vinos 
Planchadora 
Prestamista 
Tienda de vinos 
Ídem 
Frutería 
ídem 
Venta de pan 
ídem 
Venta de cofres y maletas 
Bailes públicos.. % 

Vendedor de alhajas 
Reventa de billetes 

DOMICILIO 
e n q u o r a d i o » 1» i n d u s t r i a 

Travesía Conde Duque, 15. . . 
San Bernardo, 20 
Bordadores, »2 
Paseo San Vicente, 26 
ídem, 26. 
Zurbano, 2 7 . . . . 
Carabanchel Bajo 
San Vicente, 31 
ídem, 21 1 
Carrera de San Jerónimo, 17 
Travesía Conde-Duque, 8 . . . . 
Bravo Murillo, 78 
Santa Ana, 3 
Campomanes, 9 
Sagasta, 8 
Leganitos, 5 4 . . . . < 
Torrecilla del Leal, 23 
Goya, 82 
ídem, 82 provisional 
Conde-Duque, 5 
Plaza del Ángel, 9 
Pacifico, 12 duplicado. 
Valenzuela, 2 
Carretas, 5 
Amparo, 38 

FECHA 
en que se instruyó 

el expediente 

30 Diciembre 1897.. 
14 ídem id 
26 Enero 1898 . . . . 
30 Marzo id 
30 ídem id 

7 Agosto 1 8 9 6 . . . . 
31 Diciembre 1898. 
30 Enero 1899.. • • 
30 ídem Id 
13 Mayo I d . . . . . . . 
13 Junio Id 
21 Junio id 
17 Julio U 
8 Octubre 1897. . . 

22 Enero 1 8 9 5 . . . . 
14 Agosto 1 8 9 7 . . . . 
29 Octubre id 
23 ídem Id 
23 ídem id 
18 Julio 1899 
27 ídem id 

3 Junio 1897 
29 Agosto 1 8 9 6 . . . . 
to Febrero 1897. . . 
7 Septiembre 1899 

DÍAS Y HORAS 
en que se celebraran l a s J U n l l I 

administrativas 

22 Stbre. 18995 una media tarde 
ídem; una y tres cuartos Id. 
Ídem; dos id. 
Ídem; dos y cuarto Id. 
ídem; dos y media Id. 
ídem; dos y tres cuartos id. 
Ídem; tres id. 
ídem; tres y cuarto id. 
23 Stbre. 1899; una media tarde 
ídem; una y tres cuartos id. 
ídem; dos id. 
ídem; dos y cuarto Id. 
ídem; dos y media Id. 
ídem; do^ y tres cuartos Id. 
Ídem; tres id. 
ídem; tres y cuarto Id. 
25 Stbre. tS99; una media tarde. 
ídem; una y tres cuartos id. 
ídem; dos Id. 
ídem; dos y cuarto Id. 
ídem; dos y media id. 
ídem; dos y tres cu utos id. 
ídem; tres id. 
ídem; tres y cuan.» id. 
ídem; tres y media Id. 

Madrid 12 de Sep t iembre de 1 8 9 9 . = E . de B o n e t a . 157.—926. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista y Escribanía del 
que refrenda, pende demanda de tercería 
de mejor derecho promovida por el Señor 
Abogado del Estado en representación de 
la Hacienda, sobre preferencia al cobro de 
un crédito de 8.985 pesetas 98 céntimos, al 
que reclama Doña Alejandrina Olivier, en 
autos ejecutivos que sigue con D. Manuel 
Parras y otros, en los que se ha dictado la 
siguiente 

Providencia.— Juez Sr. Valle.—Madrid 
31 de Agosto de 1899.—Por presentado que 
se una á la demanda de tercería, y habién
dose hecho los emplazamientos á los de 
mandados Doña Alejandrina Olivier, Don 
Manuel Parras, D. Saturnino Pérez Retola-
sa, y á los interesados en la causa criminal 
seguida contra D. Manuel Parras, á la pri
mera por cédula entregada á su padre Don 
Ramón Solivier; al segundoó sea D. Manuel 
Parras, en persona, y al Sr. Rctolasa y de
más sentenciados por medio de edictos, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 
527 y 528 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se ha acordado la rebeldía de los men
cionados demandados, y por contestada la 
demanda propuesta de Doña Alejandrina 
Olivier y D. Manuel Parras, entendiéndose 
las demás diligencias que ocurran respecto 
á éstos, con los Estrados del Juzgado, y há
gase á D. Saturnino Pérez Retolasa y de
más interesados, en la c a u s 3 criminal se
guida contra D. Manuel Parras, un segundo 
llamamiento en la misma forma que el ante
rior, señalándoles para que comparezcan 

en autos la mitad del término antes fijado 
ó sea el de cinco días, lo mandó y firma el 
Sr. Juez del margen, doy fe.—Valle.=Ante 
mi, José Dalmau. 

En su consecuencia, se hace el emplaza
miento acordado ó segundo llamamiento á 
D. Saturnino Pérez Retolasa, y demás in
teresados en la causa criminal seguida 
contra D . Manuel Parras, por medio de 
este edicto para publicar en los periódicos 
oficiales por ignorarse su paradero, á fin 
de que dentro del término de cinco días, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, y per
sonándose en los autos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 
i899- = Manuel del Valle. = E1 actuario, 
José Dalmau. 155.—844. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Emilio Roger Segaba, de profesión comer
ciante, de estado soltero, de veinticinco 
años de edad, que habitó en esta Corte en 
la calle de Alcalá, núm. 4, tienda, cu 
yas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez 
dias contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar 
declaración indagatoria en la causa crimi
nal que se instruye contra el mismo por es
tafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales se desconocen, cuyosujeto figuró co
mo du-ño de 1a Casa de Ventas de toda cla
se de artículos, Salón de Ventas en subasta 
voluntaria, establecida en la referida calle 
de Alcalá, núm. 4, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes. 

Madrid 5 de Septiembre de 1 8 9 9 . = Ma
nuel del Valle.=El Escribano, Antero Mar 
tin Insausti. 

1 5 6 . - 9 0 2 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Vidal y Gómez, Juez interi

no de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
D. José María Baena y González, hijo de 
José y de Francisca, natural de Granada, 
de treinta y siete años de edad, casado, 
propietario, ha vivido en la calle de San 
Simón, números 3 y 5, principal derecha, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez lias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en causa por 
falsedad y estafa; apercibido que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to -
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, y en el caso de 
ser habido lo pongan & mi disposición en 
la Prisión Celular de esta Corte. 

Madrid 13 de Septiembre de 1899.=» 

Joaquín Vidal y Gómez.=El Escribano, 
P. H. Vicente Lisandre. 

«57.—934-
CENTRO 

En virtud de providencia dictada por el 
Señor Juez de primera instancia del distrit-j 
del Centro .le esta Corte, en denuncia an
te el mismo presentada por el Procurador 
D. Luis Sot), en nombre de D. Juan Pérez 
Suárez, sobre que se le expidan nuevos tí
tulos de la Deuda pública, en sustitución de 
otros que se le han extraviado, y se anuncia 
tal extravio, se ha acordado este último ex
tremo y en su virtud por el presente y á los 
efectos legales correspondientes, se anuncia 
la desaparición de dos títulos de la Deuda 
perpetua, al cuatro por ciento exterior, Se
ries E. y D. números 8.588 y 948, respecti
vamente, y se llama, cita y emplaza la per
sona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de l* 
publicación del presente, comparezcan ao-
te este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, en el referido expediente, haciendo 
valer su derecho y personándose á l ó s e n 
los legales; bajo apercibimiento que de 00 
verificarlo, les parará el perjuicio á que bu* 
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 
i89) .=.V.° B.°—El Sr. Juez de primera 
instancia, Ruiz. = El Escribano, Joaquín 
Fer re r .=Es copia: Joaquín Ferrer. 

55 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. 
municipal iaterino de pr imea instancia « 
instrucción del distrito del Hospital de es
ta Corte, dictada en el día d¿ boy en el su
m a r i o que se instruye por contrabando de 
cerillas contra D Rufino Díaz, se cita ¿ 0 a 0 

Emilio Sánchez, cuyas demás circunstancia 
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a ] e $ y domicilio se ignoran, para que 
P e _ a r e Z c a en su salaaudiencia sita en el 

palacio de los Juzgados, calle del General 
Rúanos , dentro del término de diez días, 

ntados'desde el siguiente al en que este 
C°A' to fuere inserto en los periódicos oficia

* * con objeto de prestar declaración en 
ha causa como testigo presente al acto 

* r , a aprehensión; bajo apercibimiento de 
declarado incurso en la multa de veinti

*toco pesetas con que se le conmina, sin 
uicio de adoptarse otras determinacio

^!?¿ fin de obligarle á efectuar dicha com

parecencia. 
Madrid 9 Septiembre 1899.=V.° B . ° = 

Aítodillo.= E' Escribano, Federico Gonzá

lez del Rivero. 
156.—896. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
e l día de hoy en el sumario que se instruye 
por ingreso de un hombre sin habla en el 
Hospital provincial, presentadopor el Algua

cil del pueblo de Canillas, se cita á los pa

rientes de aquel hombre cuyas circunstan

cias se ignoran, que falleció el día 28 del 
pasado mes en la cama núm. 49, sala 40, 
Hospital provincial y vestía camisa, calzon

cillos y pantalón blanco, chaleco y chaque

ta de color café, para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den

tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de que presten declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser declara

dos incursos en la multa de veinticinco pese

tas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 9 de Septiembre de 1899.=As

tudillo. = El Escribano, Pedro Martinez 
Gómez. 156.—866. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis

trito del Hospicio de esta Corte, dictad.*, en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
P^r e«ara á O. Vicente Bayo, se cita á Don 
Luis Uyas. que ha tenido su domicilio en la 
calle del Barco, número 25, para que com

parezca en su sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
á t a n o s , dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
«d»cto fuere inserto en los periódicos ofi
C ' a l e s » c o n objeto de prestar declaración; 

a l° apercibimiento de ser declarado ¡n
C U r s o e n ' a multa de veinticinco pesetas 

que se le conmina, sin perjuicio de 
^optarse otras determinaciones, á fin de 

'8
a r

*
e á efectuar dicha comparecencia. 

^Madrid 6 de Septiembre de 1899.= 
Rui B ' 0 c = 5 E ! S r " J u e z < Eusebio Martin y 

•**EI Escribano, Justo Navarro. 
156.—865 

D INCLUSA 
in»t L " , S Rodríguez de Llera, Juez de 

ucción del distrito de la Inclusa de es

Por 1 

p l t l Q

 T a Presente requisitoria llamo y em

Madrid 6 1 A f r a Í Z y C o b o « n a t u r a l d e 

A.°drés'
 S O l l e г 0 , d e v e i nt ' sé ¡ s años, hijo de 

'«aiden ' ^ J ° S e ^ a ' m o z 0 d e v a q u e r i a , con 
r *de r o

 3 6 0 e s t a C o r l e . ignorándose su pa

c 0 f t l p a J p a r a que en eltérminodenuevedlas 
d < l G e

r

n

e Z C a . e n e s t e m i J u z S a d o s i t o e n la calle 
* l o S c

 C r a l c « t a ñ o s , núm. 1, á responder 
Seti e n i

 g ° S q u e l e h a c e s u *mo José Pérez 
' Por haberle robado dinero, y se 

previene al Daniel que si no comparece se 
le declarará rebelde y le parará el perjui

cio que haya lugar. 
A la vez intereso á las Autoridades y 

agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención del repetido Arraiz, y 
conseguida, le pongan á disposición de es

te Juzgado. 
Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 

i899. = Luis Rodríguez de Llera. = E1 ac

tuario, Manuel Navarro. 155.—847. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trito de la Latina de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario qué se instruye 
por lesiones de Ricardo Bonzada, se cita á 
un sujeto que guiaba un borrico el día 3 del 
corriente y en la calle de las Tabernillas, 
atropellóá Ricardo Bonzada, para que com

parezca en su sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficia

les, con objeto de responder á los cargos 
que le resulten en referido sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 15 pesetas con que se le conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efectuar di

cha comparecencia. 
Madrid 11 de Septiembre de 1899.= 

V.° B.»=Rubio.=EI Escribano, Julián Vi

llanueva. 157.—903. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por 1ó presente cito, llamo y emplazo 
á Celestino Pérez Fuentes, natural de Vi

11 amiel, Toledo, de cuarenta y seis años, 
soltero, cargador de granos, que vivió en 
la calle del Amparo núm. 69 segundo núm.5 
y cuyo actual paradero se ignora para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado re

belde y le parará el 
biere lugar. 

Al mismo tiempo, 
todas las Autoridades, 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas 
p ersonales se ignoran, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición 

Madrid á 7 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
Luis Rubio.=El Escribano, Julián Villa

nueva. 

' 5 5 — 8 4 5 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio de San Segundo, que vivió en el 
barrio de las Cambroneras, núm. 6, para 
que en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, com 
parezca en misala audiencia, sita cnelPala 
ció de los Juzgados, calle del General Cas

taños, con el objeto de recibirle indagatoria 
en causa que se le sigue sobre hurto; aper

cibido que de no verificarlo, será declarado 
rebelde v le parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

perjuicio á que hu

ruego y encargo á 
y i rdeno á los agen 

das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 

del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura baja, color castaño 
claro, rostro mas bien rubio y pecoso, bas 
t ante grueso, ojos azules, cara afeitada y 
de unos veinticinco años de edad, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel Celular de esta Corte. 
Madrid 6 de Septiembre de 1899. = Luis 

Rubio.=El Escribano; Por mi compañero 
Sr. Cobo, Cirilo Librero. 

1 5 7 . - 9 0 8 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Pablo Carrelo Lozano, cuyas demás cir

cunstancias y paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirle de claración inda

gatoria en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales se ignoran y en el caso de ser In

bido lo pongan á mi disposición á los efec

tos antes mencionados. 
Madrid 7 de Septiembre de i899- = José 

S. Méndez; por m¡ compañero Sr. Moreno, 
El Escribano, Donato Toledo. 

1 5 5 - 8 5 1 

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 

distrito de la Universidad de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Teresa Barrios y Cabrerizo, de cuarenta y 
cinco años de edad, viuda, natural de Burgo 
de Osma, Soria, dedicada á las labores 
propias de su sexo, que tenia su domicilio 
en la calle de San Bernardo, núm. 96, se

gundo derecha, para que en el término de 
diez dias contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audien

cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de re 
cibir la declaración indagatoria en causa 
por hurto de un paraguas; apercibida que 
de no verificarlo, será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado, escribanía del Sr. González Ber

nabé. 
Madrid 6 de Septiembre de 1 8 9 9 . = Jo

sé Sebastián Méndez.= El Escribano, Fe

lipe González Bernabé. 156.—867 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta capital, fecha de este día, 
dictada en los autos de abintestato de Doña 
Manuela Díaz Vázquez, se saca á la venta 
en pública subasta una casa sita en esta 
Corte, en el Arroyo de Embajadores, se

ñalada con el núm. 11, moderno, que tiene 
de superficie 14.839 pies cuadrados, y lin

da al Norte con la expresada calle, por don

de tiene la entrada; al Sur con propiedad 
de D. Rafael Gonzá'ez; al Poniente con 
casa núm. 9 del Paseo de las Acacias y al 
Saliente con propiedad de D. Rafael Gon

zález y paso mancomún á diferentes pro

piedades, en la cantidad de 3.500 pesetas 
en que ha sido tasada; y para su remate, 
se ha señalado el día 16 de Octubre próxi

mo á las dos de la tarde en su sala audien

cia de dicho Juzgado, hasta cuyo día se ha

llarán los autos de manifiesto en la Escri

banía del actuario; y se previene que no 
existen más títulos de propiedad que una 
certificación expedida por el Registrador de 
la Zona del Mediodía, con la que deberán 
conformarse los licitadores y no tendrán 
derecho á exigir otros; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras par

tes de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta, y que para tomar parte en ésta, ha 
de consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 déla repetida can

tidad. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.° = E1 Juez, Méndez.=E1 Escribano, 
Donato Toledo. 155.—852. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En providencia dictada en el día de hoy 

por el Sr. Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido, en cumplimiento de una 
carta orden de la Superioridad, dima

nada de causa instruida en este Juzgado, 
contra Vicente Peña de la Madera, por el 
delito de hurto, ha acordado se cite de com

parecencia ante la Sección cuarta de la 
Audiencia provincial de Madrid, sita en 
la planta baja del Palacio de Justicia, Sale

sas. para el día 25 de Octubre próximo á las 
doce y media de su tarde al testigo Basilio 
Asensio Calvo, vecino que fué del Real Si

tio de El Pardo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que preste declaración en el 
acto del Juicio oral de la mencionada cau

sa; bajo la multa y demás responsabilidades 
queestablece el núm. 5 . 0 del articulo 175de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para los 
casos de no comparecencia. 

Y con el fin de que esta cédula sea in

serta en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi

ciales de esta provincia y de la de Valencia, 
expido el presente en San Lorenzo á 11 de 
Septiembre de 1899 =José Almaraz. 

1 5 7 . - 9 1 2 . 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza á Vicente Trigo 
Soler, cujas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid ta de Septiembre de 1899 = 
V.° B.°=Rafael Nacarino Bravo.=EI Se

cretario, Mariano Ordax. 156.—897. 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez municipal de este distrito de la 
Inclusa, con fecha de hoy se cita por el 
presinte á Antonio López García pira que 
el día 29 del actual á las diez de la maña

na comparezca ante esta Audiencia, sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 7, princi

pal á celebrar un juicio de faltas. 
Y con el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á y 



8 Jueves 21 de Septiembre de iSVd 

de Septiembre de i899 .=V.° B.°=Pampi-
llón.*= Prancisco Alvarez de Lara. 

156.—898. 
LATINA 

En virtud de providencia <iel Sr. Don 
Cristóbal Cerquello y Escalante, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Francis
co Rui/- Reyes, de treinta años, natural de 
Midrid, provincia de ídem, de estado soltero, 
ocupación jornalero, y que dijo vivir en la 
c P.e del Mediodía Grande, 7, á fin de que 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, silo en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; aper
cibido que de no comparecer te parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 Septiembre 18o9 .=V.° 
Cerquello. =E1 Secretario suplante, S e v e -
riano Millán. 

15<5. —869 

FUENCARRAL 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado contra Guiilermo 
Sanz, por cojer frutos para comerlos en el 
acto, se ha dictado con es«a focha la sen
tencia cuya parre dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Guillermo Sanz, como autor de la falta de 
entrar en heredad ajena para cojer fru
tos y comerlo» en el acto, en la pena de tres 
días de arresto menor que sufrirá en la 
Cárcel de esta villa y en las costas causadas 
y que se causen. Asi por esta mi sentencia 
que se notificará á las partes en la forma que 
previene la ley, lo pronuncio, mando y íir • 
mo. = Juan Martin. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Guillermo Sanz, el fallo inserto, 
toda voz que se ignora su paradero, pongo 
el preseate que se insertará en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincial. 
Fuencarral 23 de Agosto de i899 .=Kl 

Secretario, Escolástico de la Morena. 
156.—871. 

Ministerio da Estado 

C e n t r o do l u f o r m a c i ó n c o m e r c i a l 

Marcas de fábrica en Marruecos 
Como resultado de negociaciones enta

bladas, y después de haber hecho constar 
!a Legación de España en T á n g e r al Re 
presentante de la Gran Brctañ.t en Ma 
rrueoos que las leyes españolas conceden 
la pro 1 ••(•(•; * ¡i de las maroas de fábricas 
extranjeras en aquel Imperio, si se hallan 
debidamente regis t radas en España , se 
ha obtenido la deolnraoión de que las 
Autoridades consulares inglesas en aquel 
Imperio protegerán igualmente tas mar 
cas españolas que se hallen regis t radas 
en la Gran Bretaña, en conformidad oon 
la legislación de este país. 

Bepúbl iea Argent ina 
IMPORTACIÓN D E L ARROZ 

Importación en Rosario deSan ta Fe el 
año 1898: kilos 2.235.904. valor ofloial, 
pesos oro 188 021 . 72. 

GLASÉS Más CORRIENTES 

Arroz Olaci: 
Carolina. — Condición: en sacos de 

arpi l lera, conteniendo LO saquttos do 10 
kilos ó 4 de 25.—Precio despachado: pe
sos oro, 1'39 y 1*37 onda 10 Kilos respec
tivamente.— Piocedencia: I ta l ia . 

A A A.—Condición: en sacos de 75 
kilos.—Precio despaohado: pesos oro, 
1*15 los 10 kilos.—Procedencia: Italia 

Arroz Rremen: 
Primera clase.—Condición: sacos de 

100 A 110 kilos.—Precio despaohado: 
pesos oro, 0'90 los 10 kilos.—Prooeden-
oia: Alemania. 

D E R E C H O S D E A D U A N A S 

Arroz sin oásoara: saco inclusive, 
pesosoro, 0*02 el kilo, Aforo: pesos oro, 
0*08 el kilo. 

Arroz oon cascara: saco Inolusive, 
pesos oro, 0'005.—Aforo: pesos oro, 
0'002 kilo. 

Adicionales del 10 y 2 por 100 sobre 
avalúo. 

N O T A Pa ra formar el precio en fventa 
añádese el 4 ó 5 por 100, que es la utilidad 
corricnto del Intermediario en este ar
ticulo. 

La clase de más venta es la A A A, 
por su precio más arreglado. 

F ranc i a 
I M P O R T A C I O N E S E N B U R D E O S 

Nota de ! !> meroanoias que proce
dentes de puertos españoles han desem
barcado en el de Burdeos durante el mes 
do Julio último: 

Kilo* 

Pipas de vino 
Bultos do conserva y 

pescado 
Graneles .—Mineral . . . 
Fardos lana en bruto . 
Sacos tártaro 
Lingotes hierro 
Bidones petróleo 
Bultos de efectos usa

dos 
Pardos pieles 
Cajas cápsulas 
Caja aparatos de hie

rro 
Sacos len te jas . , 
Paquetes varillas t y -

pha 
Fardos papel de famar. 
Fardos de oera 
Sacos hueso? 
Cajas de armas 
Barriles de oidra 

Dinamarca 

H A R I N A P Ó S 1 L 

Se denomina así una especie de t ierra 
compuesta de infusorios que se encuentran 
en abundancia en Cutlandia, y se aplica 
en su estado de arena fina como aislador, 
por su poder, oinco á diez veces mayor 
que el de la g reda . 

Aplioada á los ed'üoios, modifica los 
efectos brusoos de los cambios de tempe
ra tura é impide la transmisión del sonido. 
En las instalaciones de vapor hace que 
disminuya la pérdida de oalor. En Dina
marca se ha generalizado mucho el em
pleo de esta harina fósil. 

Explota este articulo en Dinamarca la 
Compañía «Diatomee Silicium», Rosen-
borggade, l , en Copenhague. 

Meta lurg ia en el Pe rú 
Las Compañías metalúrgicas estable

cidas aotualmcnte en el Perú representan 
un oapital de pesos 17.790 000 y pertene-
oen á las siguientes nacionalidades: 

pesos 

7.945 4.771.87G 

5.592 165.357 
2 246.235 

186 1.599 
113 11.199 
» 90.200 
48 30.005 

49 2.848 
50 G.875 
16 771 

38 8 .052 
8 800 

30 380 
70 7.031 
11 6.510 

579 27.743 
25 1.669 
10 840 

y otra los i u Í3iit>3 con capital de pesos 

400.000. 
Austria 

IMPORTACIÓN DK MINRRAt.BS NN TKIRSTK 
liUUANTB UL AÑO 1898 

Quíntalos 
PROOPDBNC1A métricos 

Inglesas 1.250.000 
Peruanas 3.431.000 
Francesas 3.000.000 
Norteamericanas 3.320.000 
Italianas 930.000 
Alemanas 670.000 
Españolas 40.000 
Diversas 6.150.000 

De puertos Austro húugnros. . 
— Griegos (1) 
— Franceses del Me

diterráneo 
— Españoles (1) 
— Belgas 
— Países Bajos 
— Turqu ía Asiática. 

Argolla (1) 

123.610 
624.770 

4.060 

104.969 
4 

3.326 
1.000 

52.374 

Total sn el 1898 914.104 

T R I E S T E 

El total en el 1897 fué de 294.079 
— — 1896 — . . 99.516 
— — 1895 — . . 76.917 
— — 1894 — . . 52.374 

17.790.000 

Comercio a lemán 
Las exportaciones de Alemania en 

1898 han aumentado oon relación al año 
1897 por valor en marcos 215.000.000 
mientras que el valor do las importacio
nes han tenido un aumento de marcos 
583.000 000. Se a t r ibuye A las iioce-úda-
des interiores del país este desnivel . de 
bido principalmente á primeras materias 
importadas para &u transformación, mer
oanoias destinadas al tránsito y expor 
tación, lo que por otra parte ofreoo bene
ficios para la industria y el tráíico m e r -
oantil. 

N U E V O P R O D U C T O PARA L A C O N S T R U C C I Ó N 

E N A L E M A N I A 

Ha empezado A fabricarse en Silesia 
un nuevo producto, compuesto de desper
dicios de vidrios, reducidos á polvo, amal
gamado por un procedimiento especial y 
á faerte presión, que conservando t r a spa 
rencia y la fragilidad del v i i r i o , resul ta 
de extraordinaria dureza y grande res i s 
tencia á la acoióu de los oambios atmosfé -
ricos. Es mal conduolor del oalor; no se 
inflama; insensible á la acción de ácidos 
y grasas . Este producto se denomina kc ra 
m o , y puede ser empleado oon ventaja en 
los zóoalos del Ulterior de las habitaciones 
para cubrir suelos y para cimentar pare
des que deban estar á prueba de fuego 

Las experiencias efectuadas han dado 
los mejoreB resultados. 

R o p ú b l i u a d e Uruguay 
Muchos de los españoles residentes en 

aquella República, cuyo número exoede 
de 60-000, han constituido uua Liga Es 
pañola de consumidores, con el propósito 
de que sus asociados se comprometan á 
consumir artículos españoles con prefe
rencia á los extrajeros. La interesante r e 
vista de Montevideo El Comercio Eipaftol 
ha tomado esta patriótica iniciativa, que 
ya en San Fruotuoso, oapital del Depar 
tamento de Tacuarembó, ha sido acogida 
con entusiasmo en una reunión celebrada 
para dicho fin. 

Sueoia 
Entre Sueoia y Alemania acaba de es

tablecerse una nueva é importante comu
nicación, prolongando el ferrooarril del 
Sur de Suecia hasta el punto más meri
dional dé dicho pais Trel leborg. 

De este modo queda dicha naoión lo 
más oercana posible al puerto alemán de 
Sassnoitz, lo oual ofrece considerables 

Los ingleses poseen una refinería de 
petróleo con un oapital de pesos 3.000.000 

ventajas á los pasajoros que sed l r i j . 
San Petorsbnrgo por vía Stokolmo. n 4 

Francia 
El Gobierno francés aoaba de 0 r e * 

por un deoreto el Consejo superior d \ 
Trabajo , que tendrá por fin abrir ¡Qf0 r w 

macione8 sobre las condiciones del traba" 
jo y fiel trabajador y las rolaoiones entre* 
patronos y obreros. 

8erá oonstituído dioho Consejo p o r 

vooates, do los cuales 22 serán nombra, 
dos por los patronos, otros 22 elegidos po r 

los obreros y 22 más; de éstos 12, serán 3 
Senadores, 5 Diputados y 4 escogidos por 
el Ministro de Comercio, y los 10 restan 
tes serán los vocales natos representante! 
de las Corporaciones más relacionadas con 
la protección del trabajo. 

Comisaría de Guerra de Vieálvara 
Siendo necesario adquirir aceite 

petróleo, oarbón vegetal y esparto para' 
esta Factoría de Utensilios, se hace sa
ber que el día 13 de Ootubre próximo & 
las diez y media de la mañana se cele
brará en el looal que ocnpa dicha Facto
ría concurso paru la adquisición de loi 
mencionados artlonlos, bajo las bases si
guientes: 

El aceite será de oliva, de buena cali-
dad y del conocido en la tooalidad como 
de segunda clase, siu mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, O'HO* 
de densidad, ha de hervir hacía los 150 y 
no ha de infi miarse á menos de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxi
mado de 780 á 800 gramos, perfectamente 
limpio, para no producir hidrooarbnro 
al qnemarse . 

El carbón vegdal será de roble ó en-
ciua, de buena calida 1, de canutillo, bien 
quemado, muy scoo, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ui ninguna materia ex
t r a ñ a ; se oribará, si faere preciso. 

El esparto ha de ser preoísaments 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por esori-
to, y se presentarán muestras del arü» 
oulo. 

Vloálvaro 15 de Septiembre de 1899.«» 
El Comisario de Guerra , Carlos M. de 
Fridr ich. 159.-982. 

8e neoesita para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: harina, sal , leña, avena, «*» 
bada y paja. 

La* personas que deseen enajenar a 
gunos de los artíoulos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las i 
y media de la mañana del día 13 de 
tubre próximo en la Comisaría i n t e r 7 e ° 
ción de dicha Factoría , aoompa f l f l Q ' 
muestras de los mismos. , f 

Los proponentea deberán oonoor 
personalmente al acto, ó estar en él «s 1 

t imameute representados. ^ 
A las personas á quioneB puedan 

judicarae los remates , oaso de haber P 
posiciones nceptables, les serán oo 
cadas las aoeptaciones de sus ote 
las entregas, libres de todo gasto, 
rán tener lugar precisamente dentro 
los oatoroe días s iguientes. ¿¡ 

Vicálvaro 15 de Septiembre l 8 ^ j e 

El Comisario de Guerra , Carlos H-
Fridrloh, 169. 

(l) Indica ol inmoral de hierro dj¿t iuA lo a 
los A.ltoa lloruoj do aquolla ciudad. 

EsouelaTipolltográfloadel Hosp-O- 0 
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